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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 12871/INFOEM/IP/RR/2022,  12872/INFOEM/IP/RR/2022, 12874/INFOEM/IP/RR/2022  y 12875/INFOEM/IP/RR/2022,   acumulados, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Amecameca, a las solicitudes de acceso a la información pública  00230/AMECAMEC/IP/2022, 00231/AMECAMEC/IP/2022, 00232/AMECAMEC/IP/2022	 y 00248/AMECAMEC/IP/2022,  se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se recibieron cuatro solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amecameca, mediante las cuales se solicitó lo siguiente:

00230/AMECAMEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la TESORERIA DEL SMDIF DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024." (Sic).

00231/AMECAMEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la TESORERIA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024." (Sic).


00232/AMECAMEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la PRESIDENCIA DEL SMDIF DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024." (Sic).

00248/AMECAMEC/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de entrega recepción que corresponde a la Contraloría Interna Municipal, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024." (Sic).

Es de señalar que en las tres solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Prórroga para dar contestación a la solicitud de información.

Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Amecameca, notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la ampliación de plazo para atender las solicitudes, por medio del Acta  de la Novena  Sesión Extraordinaria, del veinte de junio de dos mil veintidós, suscrita por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca, por medio del cual se aprobó de forma genérica la ampliación de plazo para dar atención a  solicitudes de información, sin que se especifique de forma alguna la identificación del contenido de dichas solicitudes o el número de las mismas, por lo que dicho acuerdo carece de una adecuada motivación y fundamentación. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha treinta de junio de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Amecameca, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de información, de conformidad con lo siguiente: 

	SOLICITUD
	RESPUESTA

	00230/AMECAMEC/IP/2022
	· Oficio AME/CM/0417/2022, suscrito por la Contralora municipal, donde solicita al Titular de la unidad de Transparencia, que el acta de entrega recepción de la Tesorería se clasifique como reservada y confidencial.
· Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, incluida la 00230/AMECAMEC/IP/2022, bajo el argumento de que se encontraba vinculada con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación. 

	00231/AMECAMEC/IP/2022
	· Oficio AME/OPDAAS/OIC/070/2022, suscrito por el Contralor Interno del OPDAAS, donde solicita al Titular de la unidad de Transparencia, que los oficios de observaciones de entrega recepción de la Contraloría Interna se clasifiquen como información reservada. Se advierte que dicha información está relacionada con otra solicitud de información identificada con el numeral 00210/AMECAMEC/IP/2022.
· Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, bajo el argumento de que se encontraban vinculadas con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación. No obstante ninguna de las solicitudes de las cuales se aprobó la clasificación de información, corresponde a la solicitud 00231/AMECAMEC/IP/2022

	00232/AMECAMEC/IP/2022
	· Oficio AME/CM-SMDIF/084/2022 de treinta de junio de dos mil veintidós, donde la Contralora del Sistema Municipal, solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, se clasifique como información reservada y confidencial, el Acta de entrega recepción de la Dirección del Sistema Municipal DIF, por contener datos personales sensibles y por ser parte de un procedimiento que s encuentra en su primer etapa de aclaración y/o solventación
· Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como  reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, incluida la 00232/AMECAMEC/IP/2022, bajo el argumento de que se encontraba vinculada con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación. 


	00248/AMECAMEC/IP/2022
	· Oficio AME/CM-SMDIF/458/2022 de treinta de junio de dos mil veintidós, donde la Contralora Municipal, solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, se clasifique como información reservada y confidencial, el Acta de entrega recepción de la Contraloría Interna Municipal, por contener datos personales sensibles y por ser parte de un procedimiento que s encuentra en su primera etapa de aclaración y/o solventación.
· Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, incluida la 00248/AMECAMEC/IP/2022, bajo el argumento de que se encontraba vinculada con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación.



III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diecisiete de julio de dos  mil veintidós, se recibieron  en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en los siguientes términos:

	 SOLICITUD
	ACTO IMPUGNADO
	RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

	00230/AMECAMEC/IP/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la TESORERIA DEL SMDIF DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.
	Uno de los dos documentos que se anexan en la respuesta, refiere a otra área administrativa distinta a la solicitada

	00231/AMECAMEC/IP/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la TESORERIA DEL OPDAAS DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.
	No coinciden las áreas administrativas que se anexan en documentos como respuesta, respecto de lo solicitado

	00232/AMECAMEC/IP/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la PRESIDENCIA DEL SMDIF DE AMECAMECA, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.
	Uno de los dos oficios entregados como respuesta a la solicitud de información, menciona un área administrativa distinta de la solicitada

	00248/AMECAMEC/IP/2022
	El acta de entrega recepción que corresponde a la Contraloría Interna Municipal, así como de todas sus dependencias internas (si fuera el caso), que tuviera verificativo los primeros días de enero de 2022, por motivo del cambio de administración por conclusión de la gestión constitucional de la administración 2019-2021 e inicio de la administración publica municipal 2022-2024.
	Me refieren a una información reservada por solicitar un acta de entrega recepción, la cual, debe contener datos de un responsable entrante y otro saliente, que cumplió con actividades como servidor público. En un contexto general, la información de los que se recibe y entrega.



IV.- Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de agosto  de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los  números de expediente 12871/INFOEM/IP/RR/2022,  12872/INFOEM/IP/RR/2022    12874/INFOEM/IP/RR/2022 , 12875/INFOEM/IP/RR/2022   a los  medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a los  Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dos, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los   Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  lo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. El trece de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de la digitalización de los siguientes documentos:

	Recurso 
	Informe justificado

	12871/INFOEM/IP/RR/2022
	Remitió el Oficio AME/CM-SMDIF/089/2022 donde la Contralora del Sistema Municipal DIF, solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, se clasifique como información reservada y confidencial, el Acta de entrega recepción de la Tesorería del SMDIF por contener datos personales sensibles y por ser parte de un procedimiento que se encuentra en su primer etapa de aclaración y/o solventación.
Además remitió escrito sin membrete, sin firma y sin número, donde transcribe los artículos 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información así como 110 de la Ley Federal de Transparencia, haciendo además referencia a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación dela información así como para la elaboración de versiones públicas sin que dichos argumentos atiendan de forma directa  a la solicitud de información materia del recurso

	12872/INFOEM/IP/RR/2022
	Remitió el oficio AME/OPDAAS/OIC/070/2022 del Contralor Interno del OPDAAS, dirigido al titular de la Unidad de Trasparencia y por medio del cual solicita que los oficios de observaciones de entrega recepción de Contraloría Interna, sea información que se clasifique como reservada por ser parte de un procedimiento que se encuentra en su primer etapa de aclaración y solventación. 
Acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como  reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, bajo el argumento de que se encontraban vinculadas con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación. No obstante ninguna de las solicitudes de las cuales  se aprobó la clasificación de información, corresponde a la solicitud 00231/AMECAMEC/IP/2022, correlativa al recurso de revisión 12872/INFOEM/IP/RR/2022.

Además remitió escrito sin membrete, sin firma y sin número, donde transcribe los artículos 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información asi como 110 de la Ley Federal de Transparencia, haciendo además referencia a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación dela información así como para la elaboración de versiones públicas sin que dichos argumentos atiendan de forma directa  a la solicitud de información materia del recurso

	12874/INFOEM/IP/RR/2022
	Remitió escrito sin membrete, sin firma y sin número, donde transcribe los artículos 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información así como 110 de la Ley Federal de Transparencia, haciendo además referencia a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas, sin que dichos argumentos atiendan de forma directa  a la solicitud de información materia del recurso.

	12875/INFOEM/IP/RR/2022
	Remitió el Oficio AME/CM-SMDIF/458/2022 de treinta de junio de dos mil veintidós, donde la Contralora Municipal, solicita al Titular de la Unidad de Transparencia, se clasifique como información reservada y confidencial, el Acta de entrega recepción de la Contraloría Interna Municipal, por contener datos personales sensibles y por ser parte de un procedimiento que se encuentra en su primer etapa de aclaración y/o solventación.
Remitió escrito sin membrete, sin firma y sin número, donde transcribe los artículos 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información así como 110 de la Ley Federal de Transparencia, haciendo además referencia a los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas, sin que dichos argumentos atiendan de forma directa  a la solicitud de información materia del recurso.
Remitió el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia donde de forma general se clasificó como  reservada, la información solicitada en diversas solicitudes, incluida la 00232/AMECAMEC/IP/2022, bajo el argumento de que se encontraba vinculada con la instauración de procedimientos administrativos en la Contraloría municipal, que no han quedado firmes, pues se encuentran en proceso de aclaración y solventación.



d) Acumulación de los asuntos. El diez de agosto de dos mil veintidós, en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto, decretó la acumulación de los  Recursos de Revisión 12872/INFOEM/IP/RR/2022, 12874/INFOEM/IP/RR/2022, 12875/INFOEM/IP/RR/2022  al diverso 12871/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de dicha fecha, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado: El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se dictó el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, por aclarar la respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de mes y año. Cabe señalar que el Recurrente, fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera.
f) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de Instrucción: El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar su procedencia.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y por la clasificación de la información y 

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Previo a la determinación de la controversia, es importante establecer que el Particular requirió las actas Entrega-Recepción generadas por la Presidencia y Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, la Tesorería del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca, la Contraloría Interna Municipal, así como las dependencias internas de cada una de estas.

En respuesta, el Sujeto Obligado clasificó como reservada, la información solicitada, bajo el argumento que la misma, formaba parte de un procedimiento de aclaración y solventación dentro de la Contraloría y adjuntó las actas  de la Décima  Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia; ante dicha respuesta, el Particular se inconformó con la clasificación de la información y con la entrega de información que no corresponde a los solicitado, al señalar que no se le había entregado lo requerido y que se le había  informado que la información era reservada, lo cual actualiza las causales de procedencia, establecidas en el artículo 179, fracciones  II y VI, de la Ley de la materia. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado confirmó su respuesta primigenia.

Lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado,  el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.


El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la clasificación de la información solicitada; por lo que, en principio, resulta necesario contextualizar el requerimiento de información, concerniente a las Actas de Entrega-Recepción.

En principio, es necesario traer a colación el artículo 3°, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

· Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción.

· Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución)

En ese orden de ideas, el artículo 2˚, fracciones III y XVIII de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, así como, de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, establece lo siguiente:

· Acta de entrega-recepción: Documento Jurídico mediante el cual se formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; existen dos tipos, acta final o de conclusión y extraordinaria.

· Entrega-recepción: Procedimiento administrativo de interés público de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual un servidor público obligado que concluye su función, hace entrega del despacho al servidor público entrante, con la información económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como, todos aquellos documentos e información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad.

Además, el artículo 4˚, fracción II, inciso r y fracción III, incisos a y b, de los Lineamientos citados, establece que los servidores públicos entrantes y salientes de unidades administrativas, entre las cuales se encuentra el Órgano Interno de Control o su equivalente y los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia y Organismos Operadores de Agua, deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción. 

En ese orden de ideas, el artículo 13, de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México y de los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, precisan que el procedimiento administrativo de entrega-recepción, se realizará cuando el servidor público culmine con el periodo constitucional municipal, o cuando se ausente o separe del empleo, cargo o comisión.

Ahora bien, el artículo 32, del Bando Municipal de Amecameca, de dos mil veintidós, establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Contraloría Municipal y los organismos descentralizados, correspondientes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca y el Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener  las Actas de Entrega-Recepción elaboradas por la Presidencia y Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, la Tesorería del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca, la Contraloría Interna Municipal, incluidas las dependencias internas de cada una de estas, con motivo del cambio de administración realizado en el mes de enero de dos mil veintidós.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado aludió a que todas las Actas que daban cuenta de lo solicitado, estaban reservadas en su totalidad, al encontrarse en la etapa de aclaración y solventación; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Ayuntamiento de Amecameca, no señaló que era inexistente la información, al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada, es decir, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/029/2010, de la Primera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó los Acuerdos del Comité de Transparencia aprobados en las sesiones Extraordinarias Décima Segunda y Décima Tercera, donde de forma similar, confirmó la clasificación de los expedientes que se encontraban en proceso de aclaración y solventación, en términos del artículo 140, fracción VI, tal como se advierte a continuación:
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En ese sentido, conforme al artículo 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender el análisis de la prueba de daño, así como, las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá motivar la clasificación, al señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público.

· Se tendrán que indicar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Mediante un ejercicio de ponderación, se tendrá que acreditar que la publicidad de la información, generaría un riesgo de perjuicio que supera el interés público;

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y

· Se deberá desarrollar la prueba de daño con la mayor claridad y precisión posible.

Ahora bien, del análisis del Acuerdo proporcionado, se logra vislumbrar que el Comité de Transparencia, no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, en primera instancia, toda vez que resulta confusa la fundamentación y motivación utilizada por el Sujeto Obligado, pues mientras que en la prueba de daño proporcionada por la Contraloría Municipal, aduce como causales de clasificación la contenida en la fracción VI del artículo 140 de la Ley estatal de transparencia, el Acuerdo del Comité se fundamenta en las fracciones VI y VIII; además confunde en su argumentación la entrega de un documento ya concluido, como lo son las Actas Entrega-Recepción, con la conducción de un procedimiento administrativo de investigación que se lleva a cabo en la Contraloría. En adición, en lo relativo a la solicitud de información, 00231/AMECAMEC/IP/2022, se clasificó información diversa a la solicitada por el Particular y el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia no corresponde a la solicitud referida, por lo que, se considera lo siguiente:

· No señaló de manera clara y precisa los artículos de los ordenamientos jurídicos aplicables.

· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público, pues, el Sujeto Obligado confundió la argumentación, entre diversos supuestos de clasificación distintos.

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar, pues únicamente precisó diversos supuestos establecidos en la Ley de la materia y Lineamientos Generales.

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada.

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Comité de Transparencia, no fundamentó y motivó la reserva, pues no realizó de manera correcta, la prueba de daño, señalada en el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, relacionado con el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; por lo que, se considera que el agravio es FUNDADO.

No obstante, toda vez que el Comité de Transparencia en el Acuerdo respectivo, acreditó únicamente la fracción VI, del 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales se relacionan con la prueba de daño desahogadas por las Contralorías, se procede únicamente analizar dichas causales. 

Así, se procede a analizar si las Actas de Entrega-Recepción, actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 140, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), misma que establece que será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevén lo siguiente:
“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite; 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; y

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite;

1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, y

1. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

Al respecto, en el presente caso, se trata de las Actas de Entrega-Recepción generadas por diversas áreas, en donde el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como Informe Justificado, precisaron que se encontraban en etapa de aclaración y solventación; sobre el tema, el artículo 48 de los Lineamientos que normar la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipal del Estado de México, precisa que para la realización de aclaraciones y observaciones, los servidores públicos entrantes tendrán un plazo de sesenta días hábiles a partir del día siguiente a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción.

Así, en atención a los Lineamientos referidos, se advierte que, en el presente caso, se trata del procedimiento de verificación de la información contenida en la Entrega-Repeción, por lo que es necesario analizar, si este es seguido en forma de juicio y determinar, sí se actualiza el primer elemento, para acreditar la causal de clasificación en estudio.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
1. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
1. La oportunidad de alegar; y
1. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga; y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas. 

En ese sentido, a efecto de corroborar si en efecto el procedimiento de verificación de la información contenida en la Entrega-Recepción, se trata de un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, es decir, seguido en forma de juicio, es necesario traer a colación la normatividad que las regula. 

Al respecto, el artículo 47 de los Lineamientos que normar la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipal del Estado de México, establecen que se hará una revisión y verificación física y electrónica de la información y soporte documental referidos en el Acta de Entrega-Recepción, formatos y anexos se realizará por el servidor público entrante, conforme a las siguientes hipótesis:

· Derivado de la revisión y verificación que realice al contenido de los informes, expedientes, documentos probatorios, deberá determinar si coinciden con el marco normativo aplicable, las evidencias físicas, los reportes de existencia de inventarios, lotes de materiales, fondos, valores y bienes muebles e inmuebles que forman parte de la entrega-recepción; en caso de identificar diferencias entre lo reportado y lo constatado será procedente solicitar las aclaraciones respectivas a través de la persona titular del Órgano Interno de Control. 

· Recibida la solicitud de aclaración, el Órgano Interno de Control requerirá al servidor público saliente que realice las acciones necesarias para esclarecer las inconsistencias detectadas, para lo que señalará fecha, lugar y hora. 

· Si existen diferencias entre lo reportado y lo constado que no hayan sido producidas por causas negligentes o incumplimiento de las normas vigentes, y la situación pueda explicarse por motivos previamente registrados y documentados como de fuerza mayor o causas no imputables a la voluntad o acción de los servidores públicos que se trate, se requerirán las pruebas que acrediten la existencia de tales circunstancias. 

· Si existen diferencias entre lo reportado y lo constatado y fueron producidas por omisiones, negligencia, incumplimiento de la norma o errores que presentan de manera ostensible irregularidades que no puedan justificarse por causa de fuerza mayor y que signifiquen daño al patrimonio, se dará vista al Órgano Interno de Control para iniciar el procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

· Si existen diferencias entre lo reportado y lo constatado y sus efectos hayan sido producidos con dolo, omisión u otra causa imputable al responsable de su manejo o gestión y genere afectaciones, merma, o pérdida irreparable al patrimonio de los entes públicos, se dará vista al Órgano Interno de Control y, en su caso, a la Fiscalía General de Justicia, así como la promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal ante el Servicio de Administración Tributaria.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el procedimiento de verificación de información contenida en la Entrega-Recepción, no cumple con las formalidades esenciales de un procedimiento seguido en forma de juicio; toda vez que no se encuentra integrado por etapas procesales, pues únicamente consiste en determinar si se cumplen las observaciones y aclaraciones realizadas por el servidor público entrantes y revisadas por la Contraloría Municipal, además, esta última área no emite una resolución al concluir dicho procedimiento, sino únicamente realiza una deliberación para determinar si procede dar vista a la autoridad competente.

Conforme a lo anterior, toda vez que el procedimiento de verificación de la información contenida en la Entrega-Recepción, no es un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, se considera que no se cumple el primer requisito establecido en los Lineamientos Generales, pue no existe un proceso en trámite.

En ese orden de ideas, al no acreditar la primera condición para actualizar la causal de reserva, este Instituto considera que tampoco se justifican el segundo y tercer requerimiento; esto es, que la información no refiere a actuaciones, diligencia o constancias que puedan interrumpir o afectar la decisión que tome la autoridad, pues como se refirió no existe un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio; lo cual da como resultado que no resulte procedente la reserva de lo peticionado, en términos del artículo 140, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien y en atención a la naturaleza del procedimiento, se procede analizar de manera oficiosa, si las Actas actualizan la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que precisa lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales, se prevé lo siguiente:

“Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;

III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
…”

De los preceptos normativos citados, se desprende que podrá considerarse como información reservada la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. En ese tenor, para poder acreditar la clasificación referida, deben cumplirse los siguientes requisitos:

1) La existencia de un proceso deliberativo en curso. 

2) Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.

3) Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo.

4) Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación. 

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva, es aquélla que registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la secrecía en la toma de decisiones hasta que estas sean adoptadas a fin de que dicha deliberación no sea afectada por agentes externos de modo tal que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de forma adecuada; es decir, la información susceptible de reserva es aquella que estrictamente forma parte y guarda relación directa con el proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisamente, inhibiría ese proceso o lesionaría su determinación.

Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. En otras palabras, lo que se busca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer o afectar el correcto desarrollo de la deliberación.

En ese contexto, cabe recordar que conforme al artículo 47 de los Lineamientos que normar la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipal del Estado de México, establece que el procedimiento de verificación de la información contenida en la Entrega-Recepción, se conforma de las siguientes etapas: 

1. Revisión y documentación del contenido de la Entrega-Recepción, con sus respectivos anexos; en caso de no localizar inconsistencias, se da por terminado el proceso.

1. En caso de localizar inconsistencias o diferencias entre lo reportado y constatado, será procedente solicitar las aclaraciones respectivas, a través del Titular de la Contraloría Municipal; para lo cual, dicha área requerirá al servidor público saliente que realice las aclaraciones correspondientes para esclarecer las inconsistencias:

1. Si existen diferencias que no hayan sido producidas por negligencia o incumplimiento y la situación se puede explicar por motivos previamente registrados y documentados, se requerían las pruebas que acrediten la existencia, con el fin de dar por solventadas las observaciones;

1. Si constan inconsistencias que fueron producto de omisiones, negligencia, incumplimiento de la norma o errores que no puedan justificarse y que signifiquen un daño al patrimonio, se dará vista a la Contraloría para iniciar el procedimiento de responsabilidades correspondiente; 

1. Si hay discrepancias y sus efectos hayan sido producidos con dolo, omisión u otra causa imputable al responsable y genere afectaciones, merma o pérdida irreparable del patrimonio, se dará vista a la Contraloría, en su caso, a la Fiscalía General de Justicia o al Servicio de Administración Tributaria en el caso de ejercicio de la facultad de comprobación fiscal.

Conforme a lo anterior, el proceso deliberativo en el presente caso, es realizar observaciones y aclaraciones relacionadas con el proceso de Entrega-Recepción, para que los servidores públicos salientes, las solventen o  justifiquen; y en el caso, que no puedan realizar dichas acciones, iniciar un procedimiento de responsabilidades administrativas ante la Contraloría Municipal, uno penal ante la Fiscalía General de Justicia o bien, comprobación fiscal ante el Servicio de Administración Tributaria.

Así, se procede a analizar los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un proceso deliberativo en curso. 

En ese contexto, cabe precisar que el Sujeto Obligado señaló en respuesta señaló que se estaban llevando a cabo las aclaraciones, con el fin de solventar las observaciones localizadas en el procedimiento de Entrega-Recepción, por lo que, es claro que se encontraban en la etapa dos del procedimiento deliberativo, con lo cual se acredita el presente requisito.

2) Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo.

Sobre dicho elemento, resulta indispensable precisar que los sujetos obligados deben distinguir claramente la información que documenta el proceso deliberativo, es decir, opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan, de aquella otra que, si bien guarda alguna relación con el mismo, no está relacionada de forma directa con la deliberación y su conclusión definitiva, por lo que, únicamente es un insumo informativo.  
Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/016/2013, de la Primera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“Insumos informativos o de apoyo. No forman parte de los procesos deliberativos. Al clasificar información con base en el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las  dependencias  y  entidades  de  la  Administración  Pública  Federal  deben distinguir entre la información que en sí misma documenta el proceso deliberativo o el sentido de la decisión a adoptar, de aquélla que no se relaciona de manera directa con la toma de decisiones, como es el caso de un insumo informativo o de apoyo del proceso deliberativo. En el primer supuesto, se tiene que la información se encuentra  ligada  de  manera  directa  con  los  procesos  deliberativos,  y  su difusión puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación e implementación del objeto materia del proceso; mientras que los insumos informativos o de apoyo no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso deliberativo y, por tanto, su difusión no afecta la decisión que se pudiese llegar a adoptar”.

Así, se puede vislumbrar que la difusión de los insumos informativos o de apoyo no afectan a la decisión final que pueda adoptar la autoridad, pues no forman parte de las opiniones, recomendaciones o puntos de vista del proceso deliberativo.

En ese contexto, es de recordar que el Acta de Entrega-Recepción, es el documento jurídico que formaliza el procedimiento administrativo de interés público, mediante el cual un servidor público que concluye su función, hace entrega del despacho al trabajador gubernamental entrante con la información económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como, todos aquellos documentos e información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad.

Conforme a lo anterior y en atención al procedimiento de verificación multicitado, se logra vislumbrar que las Actas mencionadas, corresponden a un insumo informativo y de apoyo, para iniciar el procedimiento referido, pues el servidor público entrante revisará la Entrega-Recepción y documentos anexos, para localizar observaciones y aclaraciones, con el fin de que sean solventadas por los trabajadores salientes.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar lo siguiente:

	Procedimiento de verificación de la información contenida en la Entrega-Recepción

	Insumo Informativo o documento de apoyo
	Opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos

	Acta Entrega-Recepción
	Las observaciones y aclaraciones localizadas y manifestadas por el servidor público entrante

	Anexos a dicho documento
	Los documentos, oficios y manifestaciones realizadas por el trabajador saliente para solventar o no lo conducente

	
	La revisión efectuada por la Contraloría o Órgano Interno de Control, para tomar la determinación o decisión respectiva



Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las Actas de Entrega-Recepción son un insumo informativo y de apoyo del procedimiento deliberativo citado, por lo que, no consiste en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos participantes; por lo que, no se acredita el segundo de los elementos para actualizar la reserva de la información.

3) Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el proceso deliberativo. 

Al respecto, este Instituto considera que se actualiza dicho requisito, pues como ya se mencionó las Actas Entrega-Recepción, están relacionadas de manera directa con el proceso deliberativo, pues es el documento base del procedimiento de verificación, en el cual el servidor público entrante hace la revisión respectiva, para determinar si existen o no observaciones o aclaraciones por solventar.

4) Que con su difusión se pueda llegar afectar los asuntos sometidos a deliberación. 

Al respecto, tal como se señaló en párrafos anteriores, las Actas solicitadas corresponden a un insumo informativo y documento de apoyo, para el proceso deliberativo; por lo que, su difusión no afecta a la deliberación, pues su entrega no da cuenta de la existencia o no observaciones y aclaraciones localizadas por los servidores públicos entrantes, ni de la forma en que el saliente solventaran las mismas en caso de existir, o bien, las determinaciones y decisiones tomadas por la Contraloría u Órgano Interno de Control.

En otras palabras, las Actas Entrega-Recepción, al no contener las opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos participantes en el proceso deliberativo, su difusión no puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación, pues como ya se precisó únicamente corresponde al documento base para determinar el inició del proceso deliberativo, que por si sólo no da pauta del estado o inicio de algún procedimiento.

Por tales consideraciones, toda vez que no se actualiza el elemento segundo y cuarto de los Lineamientos Generales, se considera que no se acredita la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto, se considera que el Ayuntamiento de Amecameca, para atender el requerimiento de información, deberá entregar las Actas de Entrega-Recepción de las áreas requeridas; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado para dar atención al requerimiento de información, deberá proporcionar las Actas de Entrega-Recepción generadas por  la Presidencia y la Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, la Tesorería del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca y la Contraloría Interna Municipal, incluidas las dependencias internas de cada una de estas, con motivo del cambio de administración realizado en el mes de enero de dos mil veintidós.

Para proporcionar dicha información, primero deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en las áreas competentes, de las que no se podrá eximir a las respectivas Contralorías internas.

Ahora bien, para el caso de que las áreas internas de las unidades administrativas referidas, no hayan realizado Entrega-Recepción, al haber sido realizada con el área general, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, tales como el nombre y firma de testigos particulares, domicilio particular y para recibir notificaciones del servidor público saliente, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Bidimensional o QR, la clave o registro de elector, o bien, las observaciones establecidas en las Actas, que hayan dado pauta al procedimiento de verificación de información contenida en la Entrega-Recepción o procedimiento de posibles responsabilidades administrativas, los cuales se mencionan de manera enunciativa, más no limitativa; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de acceso a la información  00230/AMECAMEC/IP/2022, 00231/AMECAMEC/IP/2022, 00232/AMECAMEC/IP/2022	 y 00248/AMECAMEC/IP/2022, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, en versión pública, las Actas de Entrega-Recepción generadas por  la Presidencia y la Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, la Tesorería del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca y la Contraloría Interna Municipal, incluidas las dependencias internas de cada una de estas, con motivo del cambio de administración realizado en el mes de enero de dos mil veintidós. Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública.

Términos de la resolución para el Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, se le da la razón, dado que el Sujeto Obligado clasificó, sin fundamentar y motivar, información de naturaleza pública, por lo que, en el presente caso, deberá entregarle las actas solicitadas, en versión pública. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta a las solicitudes de información pública 00230/AMECAMEC/IP/2022, 00231/AMECAMEC/IP/2022, 00232/AMECAMEC/IP/2022 y 00248/AMECAMEC/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

· Las Actas de Entrega-Recepción generadas por la Presidencia y la Tesorería del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, la Tesorería del Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca y la Contraloría Interna Municipal, incluidas las dependencias internas de cada una de estas, con motivo del cambio de administración realizado en el mes de enero de dos mil veintidós.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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